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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000071531

 

Fecha: 24/02/2020 11:19:55 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF:  EMPLEO.  Conformación  de  terna  para  designar  Gerente  Seccional  de  Arauca  del  ICA,  y  renuncia  de  uno  de  los  ternados.  RAD.:
20209000026462 del 20-01-2020.

 

Acuso recibo comunicación, mediante la cual consulta si una vez conformada la terna para escoger o nombrar a la persona que ocupará el cargo
de Gerente del ICA – Regional Arauca, una de las personas que conformaba la terna renuncia, antes de efectuarse el nombramiento, se puede
continuar con el proceso y enviar la terna al Gobernador; o se conserva la terna, o se declara desierto el proceso.

 

El Decreto 1083 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública, sobre el procedimiento
para designar al Director o Gerente Regional de los establecimientos públicos, establece:

 

“ARTÍCULO 2.2.28.1. Designación. El Director o Gerente Regional o Seccional o quien haga sus veces será escogido por el Gobernador del
Departamento donde esté ubicada físicamente la Regional o Seccional, de terna enviada por el representante legal del establecimiento público
respectivo, la cual deberá estar integrada por personas que cumplan con los requisitos exigidos en el Manual de Funciones y Requisitos de la
Entidad y sean escogidos de conformidad con el proceso de selección público abierto que se establece en el presente decreto.

 

Cuando el área de influencia de una Regional o Seccional abarque dos o más departamentos, el Director o Gerente Regional o Seccional o quien
haga sus veces deberá ser escogido de la terna correspondiente, por votación unánime en el primer caso y por la mitad más uno de los
respectivos gobernadores, en el segundo caso.”

 

“ARTÍCULO 2.2.28.2. Conformación de ternas. La conformación de las ternas de que trata el artículo anterior, se efectuará con las personas que
sean escogidas mediante un proceso de selección público abierto.

 

Los representantes legales de las entidades objeto del presente decreto, efectuarán los trámites pertinentes para la realización del proceso de
selección público abierto, el cual podrá efectuarse directamente por la entidad pública, o con universidades públicas o privadas, o con entidades
privadas expertas en selección de personal, o a través de convenios de cooperación.

https://www.funcionpublica.gov.co
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Dicho proceso de selección tendrá en cuenta criterios de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo y por lo menos deberá
comprender la aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del empleo, la
práctica de una entrevista y una valoración de antecedentes de estudio y experiencia.

 

(…)”

 

“ARTÍCULO 2.2.28.4. Términos. La selección de la persona para ser nombrada en el empleo de Director o Gerente Regional o Seccional o el que
haga sus veces, por parte del Gobernador, deberá efectuarse dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha de recibo de la terna.

 

En  las  regionales  o  seccionales  cuya  área  de  influencia  comprenda  dos  o  más  departamentos,  el  plazo  será  de  quince  (15)  días  hábiles
siguientes a la fecha de recibo de la respectiva terna, la cual será enviada al Gobernador del departamento sede de la regional o seccional.

 

Si en dichos plazos no se efectuare la selección por parte del Gobernador o de los Gobernadores, con el fin de no afectar el servicio, esta será
decidida por el representante legal del establecimiento público, con base en la terna presentada, dentro de los ocho (8) días calendario
siguientes al vencimiento de los términos anteriormente señalados.

 

 “ARTÍCULO 2.2.28.5. Competencia para el nombramiento y remoción. El nombramiento y remoción del Director o Gerente Regional o Seccional
se efectuará por el representante legal del respectivo Establecimiento Público. (Subraya fuera del texto) (…)”

 

En los términos de las disposiciones transcritas, se puede evidenciar, que el Gerente o Director Regional o Seccional será escogido por el
Gobernador del Departamento de terna enviada por el representante legal del establecimiento público respectivo. La conformación de la terna
se efectuará con las personas escogidas a través de un proceso de selección público abierto, el cual tendrá en cuenta criterios de mérito,
capacidad y experiencia para el desempeño del empleo.

 

Es pertinente resaltar que, tan pronto se conoce el resultado del proceso meritocrático, el representante legal del respectivo establecimiento
público, en este caso el Director del ICA, enviará la terna al Gobernador para que éste elija al Gerente dentro de los ocho (8) días calendario
siguientes a la fecha de recibida la terna.

 

Es necesario precisar, que en el caso materia de consulta, se conformó la terna, pero antes de ser enviada al Gobernador para que efectuara el
respectivo nombramiento, uno de los integrantes de la terna renunció a continuar en el proceso adelantado para proveer la respectiva vacante.

 

Sobre este tema, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado mediante concepto con radicación 2354 del 25 de octubre de 2017, al
dar respuesta un interrogante planteado en un caso similar, expresó:

 

“La repetición del proceso de escogencia y nombramiento del Director Regional de un Establecimiento Público del orden nacional, como el ICBF.

 

En primer lugar, cabe observar las palabras de la Corte Constitucional en el citado aparte:

 

“En tal virtud, en el evento de que medie algún impedimento que imposibilite el nombramiento, como por ejemplo la presencia de una
inhabilidad o incompatibilidad del candidato del gobernador, debe repetirse el proceso de escogencia y nombramiento”.

 

La Corte señala claramente que si el Gobernador escoge un candidato que está inhabilitado para desempeñar el cargo de Gerente o Director

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.28.4
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Regional del Establecimiento Público nacional, se debe repetir el proceso.

 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define el verbo “repetir” en su primera acepción, como “Volver a hacer lo que se había
hecho, o decir lo que se había dicho”.

 

Ahora bien, la primera pregunta de la consulta se refiere a cómo debe darse aplicación a la Sentencia C-295 de 1995. Se debe responder que de
acuerdo con esta, en la hipótesis de que el candidato escogido por el Gobernador esté inhabilitado para desempeñar el cargo de Gerente o
Director Regional del Establecimiento Público nacional de que se trate, se debe repetir el proceso de escogencia y nombramiento de dicho
Gerente o Director Regional, es decir, se debe efectuar nuevamente el procedimiento de selección y nombramiento establecido en los artículos
305-13 de la Constitución Política y los artículos 2.2.28.1 a 2.2.28.6 del Título 28 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario de la Función
Pública.

 

Se pregunta igualmente, si se debe realizar un nuevo proceso de conformación de la terna, es decir, una nueva convocatoria pública en los
términos del Título 28 del Decreto 1083 de 2015, a lo cual se debe responder afirmativamente, pues se trata de realizar de nuevo el proceso de
escogencia y nombramiento y por tanto, es necesario hacer una nueva convocatoria pública para la provisión del mencionado cargo.

 

Se indaga si se debe declarar desierto el concurso de nombramiento o cuál sería la actuación administrativa adecuada para repetir el proceso de
escogencia y nombramiento.

 

En el caso de la hipótesis analizada, se debe declarar desierto el concurso de nombramiento del Gerente o Director Regional o Seccional del
Establecimiento Público nacional, y efectuar una nueva convocatoria del proceso de selección público y abierto conforme al artículo 2.2.28.1 del
Decreto 1083 de 2015. (Destacado nuestro)

 

De acuerdo lo expresado por el Consejo de Estado en el concepto anteriormente transcrito, en el cual cita las palabras de la Corte
Constitucional, frente a un caso similar, según las mismas, en el evento de que medie algún impedimento que imposibilite el nombramiento,
como la presencia de una inhabilidad o incompatibilidad del candidato, debe repetirse el proceso de escogencia y nombramiento del Director
Regional de un establecimiento Público del orden nacional; y se deberá declarar desierto el concurso de nombramiento del Gerente o Director
Regional o Seccional del Establecimiento Público nacional, y efectuar una nueva convocatoria del proceso de selección público y abierto en los
términos de las disposiciones que lo regulan.

 

Con fundamento en lo expuesto, y atendiendo puntualmente la consulta, en el presente caso, la terna quedó incompleta, al renunciar una de las
personas que la conformaban, y que habían sido escogidas a través de un proceso de selección público y abierto, realizado con fundamento en
criterios de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del respectivo cargo; en consecuencia, en criterio de esta Dirección Jurídica, se
deberá proceder a declarar desierto dicho proceso, y efectuar una nueva convocatoria para realizar otro proceso de selección público y abierto,
para la escogencia de la persona que será designada en el cargo de Gerente o Director Regional o Seccional al cual se refiere del ICA.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=100448#295
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#305
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.28.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.28.6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.28.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 71531 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Pedro P. Hernández Vergara

 

Revisó: Jose F. Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4

 

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:33:24


